RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009251, Ent. N° 7374/14)

VISTO: nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nacional Nº PMU 034/2012 convocada para trabajos de demarcación horizontal con pintura termoplástica, en el marco del Contrato de Préstamo 2040/OC-UR que financia parcialmente el costo del Programas de Transporte Urbano de Pasajeros;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 14/12/1500 de fecha 12/01/12, se aprobaron los pliegos de condiciones y Anexos para la contratación de obras menores y suministros respectivos;
2) que luego de analizadas las ofertas por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y obtenida la “no objeción” del BID, la Intendente de Montevideo dictó la Resolución Nº 2497/12 por la que se adjudicó el objeto del llamado a la empresa LINHEPALT URUGUAYA S.V S.A., por un monto total de $ 21:575.700 IVA incluido;
3) que, en oportunidad de remitir las actuaciones para la intervención preventiva de este Tribunal, únicamente se acreditaron las publicaciones en Diario Oficial y El País;

4) que en Sesión de fecha 19/07/12 este Tribunal observó el gasto por incumplimiento del Artículo 47 del TOCAF (vigente a la fecha de la licitación) en la redacción dada por el Artículo 105 de la Ley 18.172 de 31/08/2007, al no realizársela publicación en la página electrónica de compras estatales;

5) que la Unidad de Movilidad Urbana informó, el 26/07/12 que la publicación en la página web se realizó en tiempo y forma (19/01/12), agregando copia de la misma, habiendo omitido, en su oportunidad la agregación de la misma, por lo que por Resolución 3278/12 la Intendente reiteró el gasto;
6) que el contrato respectivo se suscribió el 03/10/12, previéndose un plazo de ejecución de 30 meses;
7) que con fecha 15/08/14 el Servicio de Ingeniería de Tránsito de la División Tránsito y Transporte informó que el contrato derivado de la licitación 034/2012 se ha ejecutado en un 90%, por lo que, teniendo en cuenta los trabajos de demarcación pendientes,  solicita que se realicen las gestiones correspondientes para la ampliación de la misma en un 100%;
8) que con fecha 26/09/14 la adjudicataria brindó su conformidad con la ampliación proyectada;
9) que por Resolución 5038/14 de 14/11/14 la Intendente de Montevideo dispuso ampliar, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, en $ 21:575.700 la licitación de referencia (100%);

10) que se realizó imputación parcial por la suma de $ 3:000.000 con cargo a la actividad 503010102 derivado 389000, con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo establecido en el  Artículo 74 del TOCAF; 

 2) que la observación a la contratación original, formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 19/07/12, ha sido subsanada al acreditarse la realización de la publicación respectiva;                               

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Intervenir el gasto por la suma de $ 3:000.000;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo, una vez imputado el mismo a rubro con disponibilidad suficiente;
3) Devolver las actuaciones.
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